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EXTRACTO:  Su  satisfacción  por  el  47º 
Aniversario  de  la  Escuela  Municipal  de 
Arte "Eduardo Andreussi".

 DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: su APROBACION, modificando el Artículo 1º que queda 
redactado de la siguiente forma:

 Artículo 1°.- Su satisfacción por el 47° Aniversario de la Escuela 
Municipal de Arte “Eduardo Andreussi” de la localidad Villa Regina, por 
cumplir una admirable función cultural y social, que ha permitido a 
generaciones de reginenses acercarse y acceder al arte, disfrutarlo, 
vivenciarlo, y en muchos casos, descubrir su vocación. Además, por ayudar 
a interpretar la realidad desde los procesos continuos de producción 
cultural, preservar las tradiciones y diversificar las expresiones 
artísticas de dicha localidad.

SALA DE COMISIONES

   SILVA        BLANES        MORALES        BELLOSO     

   MAS        MONTECINO ODARDA        MUENA        SALZOTTO     

   SOSA        VIVANCO        VOGEL     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 09 de Junio de 2021 


